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México, Distrito Fede;al 1 a veinte de septiembre de mil novecier1tos 
~- •• , - _:! ·. ... 

- T ·~ ' ?o J !· ''. ~ ·~ 
noventa y cuatro;· " 

V I S T O 

%1/94, que cor~espo11de a 

agrario i11:í.rnero 

rl.P ejido- por 
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2 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

1ncorpora<;iÓn de 

pohlaclo d.ennm i.nado 

.. · ... ~· ... y:.·J P • . , ti erras al r,t~,g:1n1 -·e(}'Lda l, ·i11s l.auracla· e11 favor del 

"TENEXCO" ,j::~;~u~~ i~¡;;\~~a¡;exco, Estado rle Hidalgo; 

y 
. ::. .. :..-.; 

c:. ;~ ,.. o 

PRIMERO.- Por Resoluclón Presidencüd del 

vei11tíf:rés de_ j11lin de mil n Veí'ientos sesenta y seis, pt1hl jcrtd<I en 01 

Diario ·Oficial de la Federa ··ión, el veintjocho de julio del mismo aiín, 

se co11ceclió, por concep .o de rlotacíón rle tierras, ;:ll poblH.do -
I 

rle11nmin3do "1:ENEXcon, Mtr icipio Atlapexco, Estad.o de Hidalgo 1 Ull8 

¡ 
s11perficie de 1.,968-~2-00 (mil novecientas sesenta y ocho hectáreas, 

! 
l~reínta y (\ns áreas), pa1!a ben~·1.ficiar a JSG (trescientos cincuenta y 

1 
seis) c;:;impesí no.e; capAr. i t~dos, : ;ahi ~nclos~ f' j Pcu t8r:lo el t.reínta y t1no d.e 

i 
rlic."iP111lir<' dr:'l nfío ci L;-1dn~ f'l1 f-it·m;:i tc.it":il. 

ror Resolllci'óu Presirlc11ci;:il del cinco rl~ abrí] de. 

mil nov~cif"11t.os ochP1ité1 y dns, publicfldn en el ílirtrio Ofici8l cte. l:.:i 

ff'rlr>r01c·ión e1 t~ei.nta y uno de 111~1yo dc-•l m'ísmo aíio, se conccdit~, a] 

pohlado rle refP.rencía, pnr concepto de ampl i8c:í.Ón de ejido, lUla 

supr•1-fic.i.e rl.8 i_,:;·11-00-00 (mil quinientris once hectárens), para 

benc:ificiar '°' J27 (t1·esciPntoS veiuLi.siele) campe.sinos cap8cít.aclos,· 

h8bíé11dosc .. ejec.\1tado f'll forma tola] Pl vei11Licinco ele julícJ del cit:.:i.do 

8110. 

y 

veí.ni··d(ís <.Ir• nct·ubre de q1il 11nvecíeut·ns nove11!.rt y clnsJ Manuel R8mirez 

N::1VHrro S;111tos, Pl f'"•'Ílll("rn dl' e]]os, prop"ietario del predio 

clr>nom í nado T.::i "Pres , con un<:l superficie· de 19-61-00 

(di.ecinueve 11ectáreas, sesenta y una áreas), ubicadas en el Mu11icipio 

de Atlapexco, Estado de Hidalgo, y el segundo, propietario del predio 

La Lagur1a 1 ubicarlo en el mur1icipío y Estado citados, con una 

superficie de 27·-oo-óo (veintisiete hectáreas), comparecen ante el 

Secretario de la Reforma Agl:aria, a fin de que se les indemnicen sus 

predios, ya que éstos se encuentran en pose.siór1 por campesinos del 

p.oblado de referencia; desde el año de mil novecientos setenta y ocho. 

TERCERO.- Ces ese motivo, el Delegado Agrario en el 

Estado, mediante oficio 22/Di:LEG/ 2009 Bis, designa al ingeniero 

Baltasar Maldonado Yebra, a fin de que lleve a cabo una investigación 

de la situación real y jurí~ica que guarda el poblado y determine si 

temporal, propiedad de Manuel 

Presa, con una 

una áreas) de 

La Laguna, con 

de temporal, 
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 

propiedad de., Pablo Nav3:r-r:o ~~·$:'._~Q7.tmisio~ad~ - que rí11de su in.forme el 
..c...)' __ , ... _('; _/'';- ¡f..-f 

veintitrés de ·noviembre~tB~ .. ,:~·~1-·no· ~~:-i~ntos no~e.nta y dos, del que se 

desprende. que una vez. liabiendos '·'tn,i.sladado al poblado "TENEXCO", 

Municipio Atlapexco, 
' ' ' 

;?, ;· ,i -.- C1 
Estado de idalgo, habiéndose puesto en contacto 

con las autoridades y del lugª-.r• les informó el motivo de .... -,.,....,··.· -

su comi;;iQn,_ y que ces-tos··· e tuviera~ .de- acuerdo y conforme. a la 

documentación r¡ue fue present :'a por los ejidatarJos en cuestión, así 

como -de los datos. c.rue ob·i~n e.' la Delegación Agraria, se ptido percatar 
1 . 

que por Resolución Presidenc~J..l del .cinco de abril dé n;il novecientos 
. . 1 1 

ochenta y dos, publicada "ª' eJ Diado Oficial de la Federación el 

treinta y uno de mayo del/ mismo año, se concedió por concepto de 

ampliación de ejido, al poblado que nos ocupa, una superficie de 
' . ' 1,511-00-00 (mil quinienta~ once hectireas), para beneficiar a 321 

(trescientos veintiún) capac1itados; y al llevar a cabo el recorr.ido de 

la citada superficie, comprobó que el predio propiedad· de Manuel 

Rarnírez, con una superficie de 19-61-00 (diecinueve hectáreas, sesenta 

y una ireas), y el de Pablo Navarro Santos, con 27-00-00 (veintisiete 

hectáreas), se encuentrar1 en posesió11 de los can1pesin_os mencionados, 

po~..esíón que al parecer data desde el año d_e mil novecientos setenta y_ 

ocho, por lo que se niegan a desalojarlo, aclarando a su vez, el 

comísio11ado 1 . que dichos predios no fueron considerados dentro de la 

Resolución Presidencial que be_iefició al poblado- de referencia, por la 

vía de ampliación de ejido. 

CUARTO.- Con motivo del Programa de Regularización 

de Tenencla de la Tierra, llevado a cabo por el Gobierno Federal e.n el 

Estado de Hidalgo, la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto 

de jsu Oficial Mayor 

cyl_Í.e-bró conve11io de 

y el Director General de Asuntos Jurídicos, 

compra venta, el veí11t.iocho de junio de mil 

noveciPntos Hnventa. y tres, corr Manuel Ra1nírez Pascuala y Pablo 

N;i_v3.rro Snntos, ptopietar_jos ele los pred1os rú.stlcos -denomi11ados La 

PrPsa1 co11 17--08-27-.11 (diecisiete hPct.ár-eas, ocho' áreas, vei11tisiete 

C'C:'Il l i ;:~ rf><-1 S 1 trPinta y una miliá("e;Js) t1P t€"mpora] ;r La L~euna 1 con 

26-34-10. 77 (ve.intiséls hectá.reas 1 treinta y cuatro fÍreas, die?. 

ccnt{~reRR1 setenta y· siet.c m1Ji~reos) de temporal, ttab:l.endo 

acrerlitacln su propiedad debid<:tmente, 111ectiante escri t.ttras públicHs 

inscritas en el Registro Público ele la Pr.o-r)Jedad. de Huejt1tl::i 1 Hirlalgo 1 

e] seis de abril .ele mil uovec{entos sese11tn y uno y ve:Jri1·icuatro e.le 

er1ero -de 111jl ltovccien.t·os setenl~i y trPs. 

QUINTO.- Por lo rinler. or, el Cuerpo Consul t·ivn 

/\grar1o, en sesión plenaria del cuatro de m::iyo ele mil noveé:ientos 

noventa y 

ruestión, 

Ct1A.tro1 apruelia rlictame11, ef-1- e.l qne concede :_:i] - pnblado e.o 

por incorporMc :i ón de t :i .-rras a 1 rP r,imen cj ·i d:_:i 1 1 una 

superficie rle 113-42-18. 08 (ct1<:1ri;.\}.::-t-r- .~ tres hectá.reas, cnare11tB y dos 
._ -., "'-""' 
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4 PERIODICO OFICIAL B de Mayo de 1995. 

- "\.> .,-,, "V. 
:Íreas, tr.~intrt y oc:hO ce11t:iáJ.;_C...~,s·7r-, .. cJ19 -1~rill:i'1·eHs) dr> l.empor::i.1 1 p11f:'slas 

a di.spnsición dPl Gobierno t~p~i .. , .!1bk,\011d1.1cto de la Seerei·aría d" 

: ;, R::::::.::::·:::.:.:~'; :11 · º''•:: e.1 oei.oUocho do j ooio d• 

!/ 
SF.XTO. - /Bor ·auto- .... del· rloce r1e agosto de m·i l 

novecientos noventci y cJa.lro, se tuvo por rad.icado Cl presf'_ule 
i 1 

expecJi.ent.P.. en este Trfb1tnéi.t Superior el exped·iente, rég;ist1·::\ndos(~ co11 

Pl 111Í.111f'ro 961 ¡q4, h:.1hiPn ~1 e n:)tificarlo djcho au.to a los intere.sados y 

c:.lm1111iC'.ado a la ProCu ·a urÍd Agrarjn para los efectos leg:::tleS 

cc.)ntluccntes ¡ y 

c,o N S 1 D F. R A N D íl: 
'•. 

PRIMERO. - Este Trih.tJn;.:il PS cnmpe:tente para conoeer 

y ~eso]ver el prcse11te Asu1·1t.n 1 de cnóformi rlad con los art.Í.ct1_los 

tercero trar1sitorio riel decreto por Pl -que se re:form6 el Artículo 27 

de ];;¡ Co11sl ituc;i6n Po] lt ir.a de los F.st;;irlns ll11ir1os ~fexicanos 1 p11hl·ic::iclo 

en Pl íli.8r·in Ofi.ci:;1l de la FederacilÍn de seis dP. f'llern rle mil 

110\1(-'C"i.entos·novP11t;;-i y do~¡ t.ercero trausi.tnrio de la Ley Ar;raria; lQ, 

991 fraccJc)n VIII y cuarto transitorio, fr::icción TI ele 1a Le.y Org8uic:3. 

cle los Trib1111a]~s Agra1·ios. 

l1:-1bf'rSf" cnncc•dido 

Resoluciones 

PresidenC'iales puhlic:-1das en f'1 Diario Oficial - de la Federació11 el 

v0i11tincl1n de j_ul:in de 'mil novecientos sesent:;i. y seis y el treínl:.R. y 

11110 de 111:--iyn clP mi] 11nvecjpntos nchenté=! y dos, curnpliénrlose así, Pl 

re11uisito r¡ue est¡::iblece el artí'culo 197 de la Ley Fede-ral de Refor111a 

AgrR i--i A • 

lct :_l CC' iÓn inicí::ida por 

Sec:i:et.a1·ia de la RefoI:mél Aeré-tria, se encu.entra dentro de Jos suptlE':Stos 

que señal::t e] art:í culo 325 de ] R Ley fPrlr;>r8l ele Reform::t AerRr.-.i a. 

TERCERO.- Del e~tudi(1 y revisi6n qtte se rPaliz6 ~ 

_l::i. doc:1.11nt:-nl:Rció1t ri11P. integra el 

c.:onstat8r r¡uf'. f"l veintiocho 

1-rPs 1 por conven·i o de- compra 

t1 e la- SecretClrÍé-1 de 

17-08-27.31 (diecisiete hectáreR. , ocho 

i en_t·.f'. que: nos oc11pa, se pudo 

d_e mil novecíent.os 11oventa y 

r.obie:rnn Federal, por-r:onrluCto 

una supe.rfícíe dC' 

~r~~s, veintisiete ccnti~reas1 
\ . 

próp1.edatl ele Manuel Ramirez 
.,·'\'.'~ 1 rn 

treinra y unA milí.iireas) ._~·_cl;.~~-·t·.P P8;~..,_' 
2&-31,-10777 · ei~'t'.:¡~tis Pnscuala, y 

f· ' '.- '-~ -~ 
hec-tií.reas, t.rei11tPt y ct1atro 
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO ·OFICIAL 

áreas, diez ce11tí:freas, ~~·~ .. trfl. _L_ª .. -·~~:~;~'.J:sl1etc ·mili~r~-::is) dl3 P~hlo Navarr:o 

Sar1tos_, por lo que es · · Y:P/-:.:'ecle11te la runpliacióu rle ejido 1 por 

incorporación al réei1~lS~l}:.~J~··~·~·;'· c·~!l:~=.~.Ml)g-<lnrento en los artículos 20'• y 

325 dP la Ley FerlPra] ele RPforma,:'Agraria, tercero transitorio del 

decreto que refornu5 al ;:\ tículo 27 dP la Constltt1ci611 Política de los 

f'.stadQS 1!11hlos Mexieanois, ¡ puhlicarlo en el Diario Oficial de la 

FedPr~ción, de seis de PI ero ele mil nov0ci.en1·os noventa y tlos, tercP.ro 

~t1-ansitnrin de la Ley Ag a~ia¡ y ct1arto tran.sitorio 1 fracciór1 II ele la 

,,, º"'" "" ,, lo•,:' :t:.::: ,:::::::· "º"'" 'º. '"""'" º'"'°''""" '" 
Sf'E1111rla :,.imp] iacfr:J11 df" ,ji.do por i11cor·por.aciríu de .lierl·as ~l Cf_~gimen 

ej i<litl, etl favor rlel p0h~ado "TENE:XCO", ·Munici.pio Atlapexco, Estado de 

flidalgo, con un::i Sttp_erficje de 43-42-38.08 (<'11;,irenr-.a y· tres hec.táre<l~, 

cuarentn y r1os áreas, trei.nto y ocho rcnt1Área·s¡ ocho nri1táreas) de 

tempo_ra l, prop i.edad ele la Fe de rae i t5n, dP. conformidad con ] o 

f:'stab]ecirlo por e] ;::irt·íc11lo 201, de ln 1.'Py f'Pr1Pr;::i..1 rle Reforma Agr;::ir-tn, 

superficie c¡ue deb-er~ localizarse dP Bcuerdo Hl plano proyecto q11e 

obfa en autos y c1nP pasará a ser ¡>rnp·ied;::irl rlel 1l1Íc]eo de pobl<=tción 

herleficifuio 1 C"OTI todas StlS accesiones, usos. rost.11111bres y 

serv·idumhrps j Pn roan to -a la rletermfnHc"ión rlel df'.stino de l.aS t.ierrRs 

y ]n. nrganizaci_ón econtSmir.<l y social del f."ljirio, -Ja as~mblea resolverá 

cJe ac11errlo COll J 3S fa.cu] t~rle·s que le otnrg:-lll Jos artÍculbs 10- y 56 de 

] ª}"'Y Asraria, y 

;{.'~;:1rrc.1lln i11técr:il 

pndrií constilu irse 

dí' 1 A: j UVE.'ll l:t1d. 

1 a tul ic_h~d. producl'iv" para 

Po t· l~) ex pues to y fund::1do y con apoyo ade1nás en ] ;.1 

frRcción XIX del Arf Ículo 27 de la Cn11st:i lución Política de los 

Esta-dos Uniclos Mex1.canos¡ lhs artfc11lns t,] _y 1Rq de Ja Ley Agraria¡ 

lQ, 79 y la· fracci6n lI del cwrrto Lransitot:lo de la Ley Orr,finlca de. 

los Ttibmrnles 'Agrarios, se 

R E S U E LV E: 

PRIMERO. - Es procP1ie1ll"e la segunda mnpliación de 

, ejido por incnrpora.ctó11 de tir.rras al réeimer1 ejida.1 1 en favor del 

pnhl1:1do denomipado. "TF.:NEXCÓ 11 
1 Munj_cíplo At] flpexco 1 Estado de Y.Iid_algo. 

SEGUNDO.- Es de 

re fP-r] do en el resol u.ti vo anterior, 

lic~ct8.reas, r:liore.nte1 y 

tRrse y se dota al poblado 

43-42-38.08 (cuarenta y tres 

treinta y ocho ce11t.i:;-reas, ocl10 

miliáre.as)" de temporal,· propí.ec~ ~la F~der~ción, <--lfect:.ando a los 
:\> ~"~Oc: .. 0 

predios dei1omi11ados La Presa¿Y:J~. :.~~:i_{!ú~~~O ubicados en el Mun-i ('.Ípi.n de 

Atlapexco, Estado rte llidalgc~ lfl J-~é'ol1,~?,;~~i'i'ld con lo dispuesto por el 

5 
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6 PERIODICO OFICIA!L B de Maye de 1995. 

~rt.ículo 2oq rle la Ley Fedef-_. J>~~~ '.d.e ~Re-fo9.ma Agraria, snperfi ci.e ti u e ; ,_ ... __ -.... 
deberH l oral izarse de act1ertl ~-1 <--~~la.110 proyecto r¡ne obra en autos y 

que p8sará a ser propí.~a?rf-E -~ff{-·:~~-4-é1-c~bil~~O'f.ioblación l1enefj ciado, con 
-.:o. 1".J- ...--~:·.~:a, 

t"odas sus c-:1ccesiones, usos, - cost1unhre.s y serv lch11nhres ¡ Pn c11a11to ri la 

-rlC'tPrmin;.icJón rlel cler:;tinn r ~ lr-1s tierrAs y ]:i orea11iz~eión eco11Óm"ica y 

snC'ial del ej id.o, l;.1 asamb .í:'.a 1-'esnlverá d.e ·acuerdo co11 las f::.1cultades 

que le otorgan los artí los 10 y 56 de la L"Y Agraria, y podrá 

constituirse la unidad p oductiva para el de.sarrollo integral de la 

ju.ventud. / 

TERCER, .. - Pu\Jlíquense: esla sentencict en el Diario 

Oficlal e.le la. Federaci6n y en el Pe:riódico Oficial del Gobierno del 

Estado- de Ii{i_drtle,n_¡ y los puntos res6lut1vos de la misma en el Boletí11 

Judicial Agrario¡ inscríb<-.:rse en el Registro Público ele la Propiedad 

1 ;-1 c:Jncelaci ó11 respec_ti.va ¡ 

asimismo, inscríbase en el Re:r;istro Agrario NHcional, el que deberá 

expedir ]os certtfi.cndos df'. derechos corrpsponcliente, de actterdo con 

]as normas ~1plicables y conforme ·a lo resue] to en esta sente11cia-. 

r.UARTO.- Notifíquesp los interesados y 

com11níqu.ese por oficio rll Guhern~.:irinr de] Est-;:irl.n r.le fiidalgo, a l:'.1 

Secretaría rle 1n Rf'ro1-ma Aernri.::t, por c·nnrluc·tn rle ]a OficjaJ.{a Mayor y 

;::i 1 ;:¡ ?1·oc11r:-:i.rl-u rf ~ Agr;:i ri ~ ¡ f'j <"Ctltesp y 1 E"'ll su nportt1úi rlad, :.:irchí vese 

01 expedientf' f'.omo :isu11to ccn1cl11i.do. 

Así, por l1na1!imid8d dP cinco votos, ]o resolvió el 

Triln1na] Superior Ag1·ario; firm:'-:1 lns MMgistr::ltlos que ]o int-eer.an, con 

el Se.cret<:lrio General de .s que at1l:oriz8 y da fe. 

f. G1STR'l4n PRESIDENTE. 
l ,. ,. 

'º' 
~DR. SBRG GA .IA RAMIREZ. 

111\GISTADOS. 

/ 
/ 
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8 de Mayo de 1995. 

NOTA: 

PERIODICO OFICIAL 

LIC. BAflUELOS. / 
i 

/ 

/ ~CIA .. 
! 

SP.GRETART GENF.RAI 

LTC. SE :GIO 

Esta l1oja n(Lmero seis,· torrespónde ~ la sente11c:ía dictada el 
veinte de septiembre de mil nove.t.~íentos nove11t.a y ct1atro, e11 
el juicio -agrario r1Úmero 961/94 1 ct1yo or.igen· fue la 
~ol i r:i. tu.d de spe;11nc1A rnnpl íaci<'11i de ejido, por íncorporac.1011 
dP r-ierras a1 regimen ejírlrll, inst:::i11_r~da a favor de un grupo 
rle c::impesinns r::idi.cad.os P.n e.l pnhl8rlo denominado- "TENEXé:0 11 , · 

Municipio Atlapexco, Estado de Hidalgo, al Gobernador de l~ 
ci t.8d;::i Pn t i.rl.í?ld fed~ratí va, h;::ibi endo resttel to es te Tribu11al 
Superior Agr:wi o que: es de dotarse y se do.ta 3] poblado de 
referencia, de 43~42-18.0R k11are11ta y tr·ps .liectá.reas, 
eua1:(~nLn y dns iíreas, tre·int..i y ocl10 centiáreas, ocho 
mil i8 reas) rl~ tempora.l, prnpj r-rlad de lA Federr-ic.i611, 

J ns p1·ed íos rlenomí na dos L;::i Prect_8 y L:~ Lne;una 1 

el Municipio de Atl<='l[Yf'xc~o, F.st.Ado ele Híd.Rli;.o.-

~ ~i®;ei¡.nii Licenciado l~i-g-110 Ga1 X1 ldon · \J~ \\U cnd ºl. 
Seoretarfo de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del DeQ!.íUO. 5 
Cuarto Di5(.:·ito con sede en b.-drnca, de Boto, Estado de Hidalgo; ::; 
con fu0( .:n.:.:ento en lo cispuesto en el artículo 22 frnc~ióri IIl de la. 
L . . ' l ~ . .., 1 A · . 

e~¡ Q:cgé..nica ae os l. r11,;una~cs grsr1cs .................. -. ......... h •••• -.----

·········-·········-···-····· ................ CP,RT fF ;.CA ........ ···-·· ··--- ·····-----
Qu,~ la presente fotoccpiJ c;ue 'ª e:i ...=..........:::...'. _._.G~ .... -: ... fóju 
úlihc; c•)ncuerda:i e'.1 toda; y , :.u.;\ u,1a cie rns pa.rtfs rc11 el or!~iDa! 
c¡"c:e :ie turn la vista, e¡ue obran en el e:tpeq[ente núm:ro Ü¡(; /jq L/ 
relativo al j~icio Agrado S::>gondo. (\rnp\to c10'0 de Q fdQ\ 
Mismo que tuve a vista } se vec·. ;.ú su CO!Il.PUlsa a los J.5 
~iaa ª-itl roes . ' -_ 'b1º · 199 6 Doy F6. 
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.O..CRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

Puntos resolutivos del CONVENIO celebrado el día 11 de abril de 1995, 
entr.e GONZALO AGUILAR CERON, LUIS SALINAS TELLEZ y FELIX ZAMOR~. PEREZ, 
en su .carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, del Comisariado -
Ejidal del Poblado de San Antonio el Desmonte, Municipio de Pachuca, 
Estado de Hidalgo, y los demandados TIBURCIO GARCIA ALBA, NICOLAS MEN
DOZA HERNANDEZ, GABRIEL ANTONIO MENESES SANCHEZ Y GABRIEL CORONA MU
~OZ, del mismo Poblado y Municipio de esta entidad Federativa, misma 
que se eleva a la categoria de COSA JUZGADA, correspondiente al expe
diente número 35/92-14, dictada por el H. Tribunal Unitario Agrario -
del Décimo Cuarto Distrito con Jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E l V E . 

''PRIMERO.- Se tiene a las partes reconociéndose la personall 
"dad con que se ostentan." 

"SEGUNDO.- En virtud de que el CONVENIO CELEBRADO POR LAS -
"PARTES EN CONFLICTO cumple con los requisitos de forma y fondo, no 
"contiene cláusulas contrarias a 1 a moral y al derecho es procedente -
"aprobarlo· en todas y cada una de sus partes para todos los efectos le 
"gales ha que haya lugar." 

''TERCERO.- Quedan obligadas las partes contratantes a cum
''plir el citadb convenio 2n todas y cada una de sus cláusulas asl como 
"en tiempo y lugar." 

"CUARTO.- En virtud de lo anterior se eleva el presente con 
ttvenio l\L CARACTER DE COSA JUZGADA, con el mismo valor y fuerza de SEN 
"TENCIA EJECUTORIADA." 

"QUINTO.- Inscribase el presente convenio en el Registro -
"Agrario Nacional para los efectos legales procedentes." 

''SEXTO.- Publiquese el presente convenio en el .Periódico Ofi 
"cial del Gobierno del Estado de Hidalgo (PUNTOS RESOLUTIVOS DEL MIS-
"MO,) asi mi= se deberá notificar en los estrados de este Honorable 
"Tribunal Unitario Agrario." 

"SEPTIMO.- Expfdanse a las partes en conflicto copias certifl 
"cadas del convenio de referencia." 

"OCTAVO.- Prev·ias las anotaciones en el Libro de Gobierno In 
"formática y Estadistica, archlvese el presente asunto caro totalmente con 
"el u ido." 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRIT.0 14 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Dictada por el TRI
BUNAL UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO CATORCE, con jurisdicción en
el Estado de Hidalgo, relativo al juicio REIVINDICATORIO AGRARIO -
del expediente, 112/94-14, correspondiente al Poblado de EMILIANO
ZAPATA, Municipio de Emiliano Zapata en el Estado de Hidalgo. 

S E R E $ U E L V E 

"PRIM.ERO.- El actor MAURO FARFAN LUNA, probó su acción 
"y derecho. 

''SEGUNDO.- El demandado MANUEL FARFAN LUNA, no opuso -
''excepciones y defensas. 

''TERCERO.- Se condena a la parte demandada MANUEL FARFAN 
"LUNA, a desocupar y a hacer entrega de la parcela descrita en el 
"primer resultando del presente fallo, en favor de MAURO FARFAN -
"LUNA, entrega que deberá realizarse en·e1 término·de treinta días 
"contados a partir del día siguiente en que se le notifique la pre 
"sente resolución, en caso de desacato al presente resolutivo, se-=
"autoriza al actuario de este. Tribunal para que con auxilio de la
"fuerza pública le de cumplimiento, independientemente de la apl i
"cación de las medidas de apremio que marca la Ley. 

"CUARTO.- No ha lugar a ordenar la cancelación de la -
"designacion de sucesor preferente del campesino MANUEL FARFAN --
"LUNA, respecto de la lista del extinto ejidatario TRINIDAD FARFAN 
"CORTEZ, en vir-tud de que dicha lista ae sucesores, quedó sin ---
"efecto a partir del otorgamiento del testamento público abierto -
''de feché siete de junio de mil novecientos noventa y tr~s, a car
"go del Notario Público Número dos de la Demarcación de Ocampo --
"Tlaxcala. 

"QUINTO.- Copias que se autorizan, remitanse al Regis-
"tro Agrario Nacional y a la Procuraduría Agraria, para que surtan 
"sus efectos legales que se indican. 

''SEXTO.- Los presentes resolutivos, publíquense en el -
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y fíjense en los estra 
"dos de este Tribunal. 

"SEPTIMO.- Notif!quese y Ejecútese. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito -
Catorce en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos -
quien firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo~ a los veinticuatro-
días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

9 
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PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

Puntos resolutivos de la Resolución emitida, respecto del Convenio cele 
brado el día 12 de octubre de 1993, entre APOLINAR CORONEL GUTIERREZ y-:: 
los Representantes del Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, rela 
tivo al expediente núm. 173/94-14 correspondiente al poblado denominado 
TEPALPA, Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, mismo que se eleva a la cate 
goría de Cosa Juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Dé-:: 
cima Cuarto Distrito con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

1 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio 
"celebrado por los señores APOLINAR CORONEL GUTIERREZ y los Organos de
"Rei:i1'resentac ión del ejido de TEPALPA, Municipio de Tepeapulco, Estado -
"de Hidalgo, el día doce del mes de octubre de mil novecientos noventa~ 
''y tres, ante las autoridades de la Procuradurla Agraria, con Residen-
"cia en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elévación del convenio que se menciona 
"en el resolutivo anterior a la categorla de cosa juzgada para todos -
''los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que
''dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo 
"y lugar. 

''TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los interesa 
''dos, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado y al-:: 
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifiques~ a las partes, y copia de estos resolutivos, 
"publlquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fljense
"en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, 
con sede en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien 
firma para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, 
abri! de mi 1 novecientos noventa 

1 
Hidalgo á 
y cinco.¡ 

1 

los tres dlas del mes de ---

r \\ 

\\ \;~. '\ 
' \ \\ ~ 
' \ ~ ' \, 
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TRIBUNAL 
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AGRARIO 

DISTRIT.O 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

Puntos resolutivos de la Resolución emitida, respecto del Convenio cele 
bracio el d[a 13 de agosto de 1993, entre ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ y los-=
integrantes del Comisariado Ejidal, relativo al expediente núm. 174/94-
14 correspondiente al poblado denomi11ado TEPEAPULCO, Municipio de su -
mismo nombre, en el Estado éle Hidalgo, mismo que se eleva a la catego'-
"rí·a de Cosa Juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Déci 
rno Cuarto Distrito con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del convenio ce
"lebrado entre los señores ·ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ y los integrantes -
"del Comisariado Ej idal de.l poblado de TEPEAPULCO, Municipio de su mis
"mo nombre, por conducto .de su Presidente, señor MARGARITO LOPEZ VALEN
"CIA, el dfa trece del mes de agosto de mil noveciento.s noventa y tres, 
"ante las autoridades de la Procuradurla Agraria, con residencia en el
"Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se deéreta la elevación del convenio que se menciona 
"en el resolutivo anterior a la categor[a de cosa juzgada para todos -
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que

-"dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo,- tiempo 
"y lugar. -

"TERCERO.- Expfdase copia debidamente autorizada a los interesa 
"dos, y remftase un tanto a la Procuradur[a Agraria en el Estado, y a1-:
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notif[quese a las partes, y copia de estos.resolutivos 
"publfquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y ffjense
"en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarte
en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien autoriza 
y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a mes de -
abril de mil novecientos noventa y 

/ 
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12 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

Puntos resolutivos.de la Resolución emitida, respecto del Convenio cele 
brado el día 30 de octubre de 1993, entre integrantes del Comisariado ·-:
Ejidal y el señor AMADO ALARCON AMADOR, relativo al expediente núm. -

TRIBUNAL 176/94-14 correspondiente al poblado dénominado LA LAGUNILLA, Municipio 
u N ITARIO · de Tulancingo, Hidalgo, mismo que se eleva a la categoria de Cosa Juzga 
AGRA R 1 o da, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito 
DISTRITO 14 con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declara procedente la apropación del convenio ce
"lebrado entre los señores MIGUEL VARGAS ALVARADO, ODILON DUARTE y SALO 
"MONMARTINEZ, integrantes del Comisariado Ejidal del poblado denomina-=
"do LA LAGUNILLA, Municipio de Turancingo, en el Estado de Hidalgo, y -
"el señor AMADO ALARCON AMADOR el día treinta del mes de octubre de mil 
"novecientos noventa y tres, ante las autoridades de la Procuraduría -
"Agraria, con Residencia en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se menciona 
"en el' resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos -
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que
"dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo 
"y lugar.· - -

"TERCERO.- Expídase copia debidamente· autorizada a los interes~ 
"dos, y remítase un tanto a la Procuradur!a Agraria en el Estado, y al
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes y copia de estos resolutivos, 
"publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fíjense
"en los estrados de este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto
en el Estado de Hidalgo, ante-su Secretario de Acuerdos, quien firma pa 
ra constancia y da fe. -

En la ciudao de Pachuca, Hidalgo a los cinco 
abril de mil novecientos noventa y cinco. ( 

I 
i 
! 
1 

I 

ías del mes de --
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 

Puntos resolutivos de la Resolución emitida, respecto del Convenio cele 
brado el d!a 8 de noviembre de 1993, entre MERCEDES VERA ISLAS, Tutor-::- · 
del menor MAURICIO CADENA VERA, y el señor ANTONIO HERNANDEZ MORALES, y 
como testigos, los integrantes del Comisariado Ejidal, relativo al expe. 

TRIBUNAL diente núm. 177/94-14 correspondiente al poblado denominado ZAPOTLAN DE 
UNITARIO ALLENDE~ Municipio de Tulancingo, Hidalgo, mismo que se eleva a la cate 
AGRA R 1 O garfa de Cosa Juzgada, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Dé-=
DISTRITO 14 cimo Cuarto Distrito con jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación de.! convenio ce
"lebrado por los señores MERCEDES VERA ISLAS, en su calidad de tutor -
"del menor ejidatario MAURICIO CADENA VERA, titular del certificado de
"derechos agrarios número 3444849, y el señor ANTONIO .HERNANDEZ MORALES,· 
"fungiendo como testigos los integrantes del Comisariado Ejidal del po
"blado de ZAPOTLAN DE ALLENDE, Municipio de Tulancingo, en el Estado de 
"Hidalgo, el día ocho del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
"tres, ante las autoridades de la Procuraduría Agraria con Residencia -
"en el Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se menciona 
"en el resolutivo anterior a la categoría de cosa juzgada para todos -
"los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su ejecución, que
''dando las partes obligadas a estar y pasar por él en todo modo, tiempo 
"Y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los integran 
"tes, y remítase un tanto a la Procuraduría Agraria en el Estado y al -::
"Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

''CUARTO.- Notifíquese a las partes, y copia de estos puntos re
"solutivos, publíquense en el f'erii5dico Oficial del Gobierno del Estado 
"y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA
MIRANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto
con sede en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
de Acuerdos, quien firma para constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los c 
ab~il de mil novecientos noventa y cinco. 

ro ~fas del mes de -

\ 
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DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

Puntos resolutivos de la Sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO DEL DECIMOCUARTO DISTRITO, con jurisdicción en el Es
tado de Hidalgo, relativo al Juicio de CONFLICTO AGRARIO, del expedien
te núm. 232/93-14, correspondiente al poblado denominado MONTECILLOS, -
Municipio de Atotonilco El Grande, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE. 

"UNICO.- Se decreta la caducidad de la instancia y se dá por con-
''cluido el presente juicio por inactividad procesal y falta de interés
~jurldico de la actora GENOVEVA SANCHEZ CRUZ respecto de las prestacio
"nes que reclamó sobre la unidad de dotación amparada con el certifica
"do de derechos agrarios número 3856874, ubicada en el poblado denomina 
"do MONTECILLOS, Municipio de Atotonilco El Grande, en el Estado de __ -:;: 
"Hidalgo. 

"Notiflquese, expldase copia autorizada de la presente Resolución
"a .la interesada, y en su oportllnidad archlVese el expediente como asun 
"to resuelto y totalmente ·concluido. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA MI 
RANDA, Titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito Décimo Cuarto en
el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien firma para
constancia y da fe. 

I 
1 

Puntos Resolutivos de la Resolución emitida, respecto del Convenio 
celebrado el d!a tres de agosto de mil novecientos noventa y tres, 
entre la señora CONSTANCIA DOMINGUEZ SERRANO Y los señores ----
ANTONIO GUADALUPE DIAZ MERCADO, ROBERTO RIOS NIETO Y MIGUEL RIOS -
NIETO, presidente, secretario y tesorero, relativo al expediente -
357/93-14, correspondiente al Poblado de SAN FRANCISCO Y SAN VICEN 
TE, Municipio de Epazoyucan en el Estado de Hidalgo, mismo que se-:: 
eleva a la categor!a de Cosa Juzgada, Dictada por el Tribunal ---
Unitario Agrario. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del con
"venio celebrado por la señora CONSTANCIA DOMINGUEZ SERRANO y los-
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 

"señores ANTONIO GUADALUPE DIAZ MERCADO,· ROBERTO' RIOS NIETO Y 
"MIGUEL RIOS NIETO, presidente, secretario y tesorero del Poblado-. 
"de SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE,el día tres de agosto de mil nove
"cientos noventa y tres, ante las autoridades de la Delegación en~ 
"el Estado de Hidalgo, de la Procuraduría Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se -
"menciona en el resolutivo anterior a Ja categoría de cosa juzgada 
''para todos' los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su 
"ejecución, quedando la's partes obligadas a estar y pasar por él -
"en todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expídase copia debidamente autorizada a los 
"interesados y remítase un tanto a la Procuraduria Agraria en el 
"Estado, al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifíquese a las partes, y los presentes pun
"tos resolutivos publíquense ·en el Periódico Oficial del Gobierno- -
"del Estado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quinta
na Miranda; TitU'lar del Tribunal Unitario Agrario del Distrito --
Catorce en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos -
quien firma para constancia y da fe. 

mes de 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

En la Ciudad ~e Pachuca, Hidalgo, a los treinta día\ del 
marzo de mil novecientos noventa y cinco.

1 
_____ ~ ._ \_ ,\\_. . ~~ \ \ \' \ \i_., 
•\\'\ \ \ ;_ -. 1, \.\. \ 
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Puntos Resolutivos de la Resolución emitida, respecto del Convenio 
·celebrado el día diecinueve de julio de mil novecientos noventa y
tres, entre los señores GUILLERMINA MARTINEZ HERNANDEZ Y MARIA, -
NICOLAS Y APOLINAR de apellidos MARTINEZ HERNANDEZ, relativo al -
expediente 370/93-14, correspondiente al Poblado de TULA DE ALLENDE 
Municipio de Tula de Allende en el Estado de Hidalgo, mismo que se 
eleva a la categoría de Cosa Juzgada, Dictada por el Tribunal Uni
tario Agrario. 

S E R E S U E L V E 

''PRIMERO.- Se declara procedente la aprobación del ---
"convenio celebrado por los señores GUILLERMINA MARTINEZ HERNANDEZ 
"Y MARIA, NICOLAS y APOLINAR de apellidos MARTINEZ HERNANDEZ el d!a 

·"diecinueve del mes de julio de mil novecientos noventa y tres, 
"ante las autoridades de la Delegación en el Estado de Hidalgo, de 
"la Procuraduría Agraria. 

"SEGUNDO.- Se decreta la elevación del convenio que se
"menciona en el resolutivo anterior -0 la {;ategoría. de cosa juzgada 
"para todos los efectos legales a que hubiese lugar, incluyendo su 
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16 PERIODICO OFICIAL B de Mayo de 1995. 

"ejecución, quedando las partes obligadas a estar y pasar por el.
"en todo modo, tiempo y lugar. 

"TERCERO.- Expidase copia debidamente autorizada a los 
"interesados, y remítase un tanto a la Procuraduria Agraria en el 
"Estado, al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"CUARTO.- Notifiquese a las partes, y los presentes 
''puntos resolutivos publlquense en el Periódico Oficial del ----
"Gobierno del Estado y fijense en los estrad'1s de este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael .Quinta 
na Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito __ -:: 
Catorce, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos -
quien i'irma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los treinta d!as -
del mes de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 
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Puntos Resolutivos de la Resolución emitida, respecto del Convenio 
Celebrado el d!a. veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
tres, entre las señoras ANA TALLADOR DEDHO Y DELFINA XITHE CHAVEZ, 
relativo al expediente 459/93-14, correspondiente al Poblado de -
SAN ANDRES DEVOXTHA, Municipio de CARDONAL en el Estado de Hidalgo 
mismo que se eleva a ta categoria'de Cosa Juzgada, Dictada por --
el Tribunal Unitario Agrario. 

S E RESUELVE 

"PRIMERO.- No es de declararse ni se declara proceden
"te la aprobación del convenio celebrado por las señoras ANA TALLA 
"DOR DEDHO Y DELFINA XITHE CHAVEZ, el d!a veintisiete del mes de--:: 
"enero de mil novecientos noventa y tres, ante las autoridades de
"la Delegación en el Estado de Hidalgo de la Procuraduria Agraria. 

"SEGUNDO.- Expidase copia debidamente autorizada a los , 
"interesados, y remitase un tanto a la Procuraduria Agraria en el
"Estado, al Registro Agrario Nacional para su inscripción. 

"TERCERO.- Notifiquese a las partes, y los presentes-
"puntos resolutivos publlquense en el Periódico Oficial del-----
"Gobierno del Estado, y fijense en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quin
tana Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Distrito -
Catorce, en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos.
quien firma para constancia y da fe. 
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B de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y 

SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CREDITD PUBLICO 

AVISOS . JUDICIALES Y DIVERSOS 

iillvEI:lHSTllACION Lü(;AL DE PECAUlJACION 
PAChUCA. G-+i-2 

. SlTJ3Alil'IINIS.ThACION DE CON'1'ROL J)E 12-1202 

Dependencia: CffEDITOS Y COBHO COAC'iIVO. 

Núm.: 

Exp. 

SUPEHVISION DE COBRO COACTIVO. 
CRE'DITOS NID11EH.OS: Z-8076-8077-8078 

R. F.C. AF11-74lll6 7MA 

ASUNTO: CONVOCATORIA DE REIIIA'IB 

PHI!vIERA 1111\!0NEDll 

A LAS 12.00 HORAS DEL DIJ\ 18 DE MAYO DE 1995 SE RE!!IATARA Elí LA Alll!IHI:¡JTRACION 
I.OCAL DE RECAUDAQIGN PACHUCA, UBICADA EN EL KM. 84. 5 DE LA CAtlRETB11A l\IEXICO -
PACHUCA, SECTOR PilTIVIARIO 10 SIGUIENTE: 

PREDIO URBANO UBICAID EN LA PLAZA JUAREZ 
NUl\IERO - 3- Ei'f IXMIQUILPAN, HGO. 

DICHOS BIENES RJE'HON FMBARGÁDOO A AGRO FERRETERA DEL ARENAL, S.A. PARA HACER 
EFJ:<X::'l'IVOS I.OS CREDITOS li'ISCALES A CAROO IJE AGRO FE'RRETEHA DEL ARENAL, S.A. -
POR CONCEPTO DE. DIFERENTE3 11\iRJE.STOS DBJAIOS DE PAGAR. 

SERVIR.A DE BASE P.AhA EL fill\IIATE LA CANTIDAIJ DE .N$-l 085 300.00 
(UN l\IILLON OCHENTA Y CINCO MIL TRECIEi'fTOS NUbVOS ~E300 OQ/100 !Vi.N.) 

Y SERA POSTURA LEGAL IJ; ~Ui; CUBRA LAS lla3 T.EROBRAS PART.ES DE .ESA SU!ViA; Ei'f -
LA IN'.rb'.LIG.ENCIA DE QUE SOI.O SEW\N Al.IIIITiliAS LAS FOS'.LURAS (,¿UE .LLENEN LOS . 
RB.llJISITOS SEÜALAIJCS EN LOS ARTICUI.OS 179, 180, 181, 182 Y DMllAS r>ELATIVOS -
.lf.IQ, CODIGO FISCAL Ilk LA Y,t;¡JERACION. 

CON liUNJ..lAiiiENTO EN .E.L ARrIOULO 177 DEL COllIGO :FISCAL lli LA FEDEHACION, POR -
ili'.l'B IVIBDIO SE CITA AL C. LIC. liRANCISCO RAMlHbZ. GONZALEZ, REPREJEl.'f'.MNTB LE
JAL DE BANCCXVIBR, S.N •. C. i AL REPh.E3El'f'.i:ANTE LEGAL DE BANAJVIBX, S.N.C.; 
AL C. EUJAli.ID.JAVIER ~HOS GO!VlliZ Y AL C. AH'.l.'URO SERRANO; A EFEC'20 DE ~UB -
COlVJPABEZCAN ANTE ESTA A!l11INI8'l'RACION PARA HACER VALER SU llliRECHO RI CONfRA
Ili:IL lJJ!IJIDH EL DI.A Y HORA SEl~ALADO PARA EL REMATE A QUE SE REE'IEBE LA FRESEN 
TE COJ~vOí:.:.ATORI.A. -

LIC VIIUGOl\IEZ. 

17 
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18 .PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDAL:;O 

SUBDSLl:GACION MET:,OPOLITANA 
DSPARTAMENTO DE TZSORE.RIA 
OFICINA PARA COBROS 13 01 

cmNOCATORIA· PARA REMATE EN PRIMERA ALMONi:.IJA 

NOMBEE DSL DSUDOR: 
R~SI3TRO PP·.TRO?·IAL: 
CRE.DITOS: 
BIMEST RY~S: 
IMPORTE: 
BASS Dt~L Rt-:i'1ATE: 
POS·L'U:-iA LEGAL: 
LUGL\ R Y Fi;;C!-JA : 

Bi\LDOI'GRO GONZALO BADILLO · 
B69-103 79-10 
931025594, 931033922 
4/93 y 'i/93 
N1892.41 K$2,328.16 
Ni255,250 0 00 
t.Ut 70, 175.17 
PAG!U::::I·., HGQ;, ?_ DE AB:CIL D~ 1995 

B de Mayo de 1995. 

A _las 14 :00 hor:is, del dfa 30 de mayo de 1995, se rerndtar~ al mejor 'postor 
en >'ll domicilio de 1=. Oficina Para Cobr·os 13-01., en Plaza Constituci6n No. 
9 -:-en':rc, Pachuc~1, Hgo., si~1i.:!<ndo de base l~·s cantidades que se mencionan 
por lo que se fo.r-mu1:~ la- pre~>::hte en base al .t~rt{cul.o 176 del ::~digo ~is
ca l C.~ la Federaci6n, consistente e..'1.: un predio T'ldrcado con la ~nz.3.na -- -
1lIII, Lote. 2<15 1 del Frac.· E:l /1.l.::tmo -en ~stu Citldad, crJ.~ mide y linda al noE._ 
te~ 17.00 rnts. lin.Ja. ,:-on el Sr. Rodalfo Cisneros, al sur 17 .. 00 mts. linda -
co.:i la :: • .::Oncep:i6n. Romo, al este 6. 21 mts. linda c0n el Sr. f-13.rio Santo
ra1 al t"2.ste:; 1. 70 mts. linda con c. Iris ~·:1or~n, al oeste 8000 mts. llndZt. 
,:::,:>n e::;_ lle d~l- Rob l...:, con 1J.n;~ .sµperf.icie tota_l de 136. 00 mts. cuadrados. 

L"":.:-::- p·~:::'80D·3.S int~;;;:.sFldas ·en ad~1Uir-ir dicho :Pien deberán pr~sentar las- Pos
t\.?r\~:-~ con lo~ Certlfi.c:ados de Dep6sito expedid.os por In.stituclÓn de Cr~di
to ?1utoriz-~~da, ga.;:-antizando el 10% del importe de la base del remat~, se -
."tcl:t.:i-f: i.:..:·.t;.n ~stas hasta. l.ar; 14 :J)Q hor1.1s del d!a 29 de ma:.:'') de 1995. 

_r.1)S ;..:_s.-:.:-it.os d~ past..:::res Cet-=r:~n c0nt2ner los si9uientes datos~ No:nbre, N~ 
siun:;.li.;:!~'":1, Sor.tl;;ilio _del Postor y ~1-.:i~t.~ del Registro Fc:deral de Contribu
i-.:.!nt·:•.s-., si se tr.?lta ~.:L.::: p::!.·.son·3-S f!sicas; trati~nC.ooe d8 p-2rso_nas .morales el 
~¡-_,.r,~-:i.._~:: o la Ra?.~n ,:;acial, Fecha d..: Constituci6n, Clave del Re,;Jistr Fede
ral de C0nt::;·ih11y-~nt2~ ~· .:>l Domi.cilio Social, 11 cantidad qu? ofr ca 

. . 1 " t 1 . t' -~··:-s }·.j.~}n';:"'.":-:. 1-:;bJ2to e.e r·2mat 1:- cunfocme a _o a1spu2s o -~n -os h.i; i 

V '.!.82 del c-Sdigo 'F't~;c,J.J de la ~;~eder.3ci~n. 

S~\I'-JC:-r.:z N!' .... J&RA 

0:0D f1,~nuarr:21tó .:;;r~ el .\.t·t!culo 177 del C~d... Fis- al d,~ l Federaci~n, por
e:~te :ncidio, se. cita. a los e::. CJ.:~LOS B • .A¿PSI'l' ~ MAYORGA y CA>.'.LOS T. AZ-
p;~!Til. /i.I.J'..:1ILL..J, acre":;ciores del deudo.::- que consider2n ter1er algGn derecho 
que hacer valer en contra del d~udor, a efecto de que comparezcan ante es 
t2 t.utoridad, el dfa y l<i, hora safl.a.lada p?.Lra el rernate a ,que .s:e refiere :-

• la r~escnte Convocatoria. 

F'1_1bl!::¡t.tes2 Convoc3tc.cf<:t los d!u.s 8 y 15 de mayo de 1995. 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

2-1 
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B de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 19 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Oficial del Estado fj Sol de Hidalgo. 3-3 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la Lic. 
Tomasa Durán Pérez, endosatario en procuración de la señora 
Josefina Ballesteros Durán en contra del Sr. Francisco García 
Fernández, expediente número 137/93. 

Se convocan Postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que te~drá verificativo en el local de este H. Juzgado a· las 10:00 diez 
horas del día 11 once de mayo del año en curso, con rebaja del 20% 
veinte por ciento. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la calle de Narciso Mendoza, número 11 O Col. Morelos de esta 
Cd., cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$43,500.00 (CUARENTA YTRES MIL QUINIENTOS NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por3tresvecesdentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, 
así como en el tablero notificador de este Juzgado. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-12. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

OFELIA PEREZ MENDEZ, promueve diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria S~nformación Testimonial Ad-Perpetuam, expediente 
número 2046/93. 

Un predio ubicado en San Agustín Zapotlán Mpio., de Zempoala 
Estado de Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágasesaberatodapersonaconigualomejorderechoposesorio 
que el promovente sobre el inmueble motivo de este procedimiento 
para que lo ejerc~e confonne a la Ley dentro del ténnino de 40 días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado así corno en el Sol de Hidalgo, en los tableros 
notificadores de costumbre y en la ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 19de enero de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-04-07. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PÁCHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARLOS RAUL GUADARRAMA MARQUEZ, demanda en la vía 
Ordinaria Hipotecaria de María Cecilia Ledezma Requena y Jaime 
Pérez Chávez, expediente No. 863/994. 

Emplácese a los demandados María Cecilia Ledezma Requenay 
Jaime Pérez Chávez, para que en el tér:mino de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto en el Periódico 
Oficial, comparezcan a este H. Juzgado a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, apercibidos de declararlos confesos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico. 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-17 

JUZGADO SEGUNDO{)E LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo,ME):rcantil promovido por el_ C. Lic. 
Lucio Baños Gómez en contra de los CC. Mario Ramírez Balderas 
y/o Sra. Rocío Quiroz Sosa, expediente número 696/94. 

Se decreta en pública subasta la venta de Jps bienes muebles e 
inmuebles embargados dentro del presente Juicio. 

Se convocan Postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00 
trece horas del día 9 nueve de mayo del año en curso. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de N$95, 100.00 (NOVENTA Y CINCO MIL CIEN NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos menos el 20% de la 
tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y en 
los de la ubicación del inmueble y para tal efecto gírese atento 
exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Competente de Apan, 
Hgo., para que en auxilio de Ja.s labores de este H. Juzgado se sirva 
realizar las publicaciones de los edictos correspondientes en los 
lugares públicos de costumbre. 

Toda vez que también- se sacan a remate bienes muebles 
publíquense los edictos respectivos por tres VeCes consecutivas 
dentro de 3 tres días en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., abril de 1995. - C. ACTUARIO. - LIC. ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-12. 

JUZGADO CIVIL FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MA VICTORIAQUITERIO GRANADOS, promueve en este Juz
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 ntonnación 
TestirnonialAd-perpetuam, respecto de un predio rústico denomina
do Villa Hennosa 2o., ubicado en Panales, lxmiquilpan, Hgo., de este 
Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente 
número 760/94. -

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
prornovente, para que lo ejercite conforme a la Ley; concediéndole 
un ténnino de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 23 de marzo de 1995.- EL C. ACTUARIO.· LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-24. 
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20 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los CC. Lics. 
Rafael Feregririo Camacho y/o Jorge López Avila endosatarios en 
procuración de Caja Popular El Puente en contra de los CC. Alfredo 
Torres García,_ Ma. Agustina Silva de Torres y otros, expediente No. 
814/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 17 de junio de 1993. 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendráverificativoenel local de este H. Juzgado a las 12:00doce ho
ras del día 12 doce de mayo Clel año en curso. 

Será Postura legal Ja que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$15,000.00 (QUINCE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), va
lor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico por tres veces consecutivas dentro de 
nueve días y en Jos lugares públicos_ de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., abril de 1995.-ELC. ACTUARIO.-LIC.ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-18 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del año en curso, dictado 
en el expediente número 1432/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por Lic. Antonio Ramírez Ossio, endostario, en 
Procuración de-Carlos Cavídez, en contra del C. Joel González Gar
cía y/o Rubén Cortés A; se señalan las 10:00 horas del día doce de 
mayo actual, para que tenga verificativo el remate en pública subasta 
en Primera Almoneda del bien inmueble ubicado en la Calle 16 de 
Septiembre número 103 en Emiliano Zapata, Hgo., embargado por 
diligencia de fecha nueve de febrero del año pasado, en laque obran 
características del mismo, será postura legal laque cubra de contado 
las dos terceras partes de Ja cantidad de N$54,887.50 (CINCUENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA YSIETE NUEVOS PE
SOS 50/100 M.N.), valór pericial estimado en autos. Se convocan 
postores. Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas de 
nueve en nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hi
dalgo Regional, en los tableros no@cadores de este H. Juzgado, y 
en la ubicación del inmueble. 

3 
_ 

3 

Apan, Hgo., a6d_eabril de 1995.-ELC. ACTUARIO.-LIC. MARI
CELA SOSA OCANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-18 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

MIGUEL ANGEL DELGADILLO RESENDIZ Y OTROS, promo
viendo Juicio Ejecutivo Mercantil en contra de Mario Gómez Soto y 
Victoria Oliver Sáncbez, expediente número 1496/92. 

Se decreta en públicasubasta la venta del bien inmueble embargado 
dentro del presente juicloendiligenciade fecha9 nuev~ de noviembre 
de 1992 mil novecientos noventa y dos que se encuerltra ubicado en 
Manuel Mancera No. 400 Coldnia Cuauhtémoc en esta ciudad, cu
yas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verrticativo en el local que ocupa este Juzgado a las 12:00 
doce horas del día 16dieciséis de Mayo de 1995 mil novecientos no
venta y cinco. 

Será postura legal la que de contado cubra las dos terceras partes 
de la cantidad deN$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres, yeces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oflcíal del 
Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.-UC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-18. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIOUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se.convocan postores Primera Almoneda de Remate, que tendrá 
verificativo en enocal de este Juzgado el día 22 de.mayo del año en 
curso, a las diez horas, Juicio. Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Graciela Rosas Espinoza y/o Pedro Pascual Pascual, en contra de 
Benigna d.e la Cruz Charrez y Martha Monter Juárez, expediente 
número 379/94. 

Se decreta pública subasta la venta del bierl inmueble ubicado en 
Remedios de este Municipio, medidas ·y coljndancias obran en el 
expediente ya citado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$20,450.90 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
.CINCUENTANUEVOS PESOS 90/100 M.N.), valor pericial fijado en 
autos. 

Publíquense edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol 
de Hidalgo Regional de Pachuca, Hidalgo, 'así comOtambién háganse 
las publicaciones correspondientes en estrados de este Juzg~do y 
lugares públicos de costumbre dentro de la ubicación del inmueble. 

3-3 
lxmiquilpan, Hgo., 12 de abril de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 

RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.95-04-18. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCiNGO, HGO, 

EDICTO 

XOCHITL ISLAS ANIMAS, promueve Divorcio Necesario, 
expediente número 140/93, en contra de Carlos Ordaz Velázquez, 
ya que de constancias procesales que obran en autos se desprende 
que se desconoce el domicilio de la parte de_mandada, por medio de 
edi_ctos que publiquen por tres veces consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo que se publican en la Ciudad de 
Pachuca, Hgo., cítese al C. Carlos Ordaz Velázquez paraqLle dentro 
del término legal de cuarenta días comparezca ante esta Autoridad 
con la finalidad de dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del presente Juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, bajo apercibimiento quede no hacerlo 
así'será declarado por confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar y las subsecuentes notificaciones se le practicarán por 
medio de Cédula que se fije en los Estrados de este H. Juzgado. 
Término que transcurrirá a partir del último edicto en.el Periódico 
Oficial. -

3-3 

Tulancingo, Hgo., abril 16de 1993c-C. ACTUARIO.-LIC. MARIA. 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 95-04-18. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACl-IUCA, HGO. 

REMATE 

Se Convocan Postores para ia Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el" loca! de este H. Juzgado a las 12:00 horas 
del día 16dieciséisde mayo del año en curso, dentro del Juicio Ejecu
tivo Mercantil, promovido por Banco Internacional S.A. de C.V. Brtal, 
en contra de La Distribuidora S.A de C.V. y Luis.Fuentes Núñez, ex
pediente núm. 1214/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado y des
crito en diligencia de fecha 12 doce de octubre de 1993, consistente 
en una fracción de terreno con construcción, ubicado eri la calle de 
Jaime Nunó No. 21 O de la Ciudad de Pachuca, cuyas medidas y co
lindancias obran er autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de los 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Perió
dico Oficial y en el diario Sol de Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo., abril de 1995.- EL C. ACTUARIO.- LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbriea. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-04-17 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido Eduardo Osario Chong Vs. 
Antonio Sánchez González. Abraham Paz Hemández, Reyna Sán
chez González, Ma. Pi pina González Alamilla, eX¡iediente No .. 101/ 
993. . 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado con-sis
tente en predio rústico sin construcción comprendido en la Ex-ha
cienda de Sabanetas, Municipio de Singuilucan, Hgo., el cual tiene 
las siguientes medid.as y.colindancias. 

Al Norte.- 295.00 mts. linda con Osear Bravo. 

Al-Oriente.- 1073.00 mts. linda con Antonio_ García Mondragón. 

Al Sur.- 341:00 mts. linda con Julio Escandón. 

Al Poniente.- 1359.00 mis. linda con Alicia Zamora de Guzmán. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9.15 horas del 
día 12 doce de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$100,000.00 (CIEN MIL NUEVOS PESOS00/100 
M.N.). 

Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días en el Pe
riódico Oficial del Estado, así como en el Sol de Hidalgo, en los luga-= 
res de ubicación del bien inmueble y en los tableros notificado res de 
este Juzgad~. 

3 
_ 

3 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-04-17 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR . 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Julcio de Divorcio Necesario, promovido por 
José Juan Rodríguez Sánchez, en contra de María Luisa Galicia 
Serrano, expediente número 315/944, se ha dictado Sentencia 
Definitiva de fecha 29 veintinueve de marzo del año en curso, y en 
la misma se ha ordenado publicar los puntos resolutivos· en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, los cuales a 
la letra dicen ro siguiente: Primero.- Procedió la vía Escrita Familiar 

intentada. Segund~.-La parte aclara José Juan Rodríguez Sánchez, 
probó los hechos constrtutivos de su acción y la demandada Ma. 
Luisa Galicia Serrano, no opuso excepciones tramitándose el 
presente juicio en su rebeldía. Tercero.- Se declara disuelto el 
vínculo matrimonial celebrado por José Juan Rodríguez Sánchez y 
María Luisa GaliciaSerrano, con fecha 30treintade agosto de 1975, 
ante el C. Oficial del Registro del Estado Familiar 01, de Lardizabal, 
Tlaxcala, inscrito en el libro número 01, a fojas número 86, asentado 
bajo el acta número 86, declarándose a la C. María Luisa ·Galicla 
Serrano, cónyuge culpable. Cuarto.- Se condena a María Luisa 
Galicia Serrano a·pagar en favor de José Juan Rodríguez Sánchei, 
una indemnización compensatoria en los términos que señala el 
artículo 119 del Código Familiar vigente. Quinto.- Se condena a 
María Luisa Galicia Serrano a la suspensión de la patria potestad 
que ejerce sobre sus_menores Bertha, Yolanda y Reyes de apellidos 
Rodríguez_ Galicla, hasta en tanto éstos alcancen un poder de 
decisión y elección o bien haSta_que la sentenciada acredite que la 
conducta que motivó a la suspensión ha cambiado con arreglo a las 
disposiciones que regula la Legislación Familia vigente en el Estac;Jo, 
confiando la custodia de los hijos antes citados al C. José Juan 
Rodríguez: Sánchez, en su calidad de padre. Sexto.- Una vez que 
cause ejecutoria esta sentencia, dése cumplimierito a lo establecido 
por los artículos 126y 431 del Código Familiar vigente en el Estado, 
girándose el Oficio corresponOiente y acompañando laS copias 
certrticadas para tal efecto. Séptimo.-Paradardebido cumplimiento 
al punto que ante.cede gírese ate.nto exhorto cqn los ins,ertos 
necesarios_al C. Juez que resulte competente en Tlaxcala, Tlaxcala, 
para que en auxilio de las _labores de este Juzgado tenga a bien 
remrtir el oficio correspondiénte al C. Oficial del Registro del Estado 
Familiar de Lar<lizabal, Tlaxcala, para las anotaciones marginales 
respectivas, Octavo.- Publíquense los puntos resolutivos de la 
presente Sentencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, por deis veces consecutivas. Noveno.- No se hace 
especial conde_n~ en el pago de ·gastos y costas generadas en esta 
1 nstancia. Décimo. - En su oportunidad y previas las anotaciones en 
el libro de Gobierno y.dat6s de estadística, archívese el presente 
asunto como totalmente concluído. Décimo Primero. - Queda disuelta 

· 1a Sociedad Conyugal Régimen bajo el cual contrajeron matrimonio 
los prornpventes de este Juicio. Décimo Segundo.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así definrtivamente, lo resuelve y firma la C. Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar de este Distrrto Judicial 
de Apan, HQo., Licenciada Ofelia González Hemández, que actúa, 
con Secretario de.Acuerdos Licenciada Blanca Sánchez Martínez, 
que da fé. Doy fé. 

2-2 

Apan, Hgo., a 20 de §lbril de 1995.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARICELA SOSA OCANA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-24. 

JUZGADO CIVIL Y-FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de treinta y uno de marzo del presente año, dictado en . 
el expediente número 794/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Jorge Fragoso Arroyo y/o Juan Cortéz Gutiérrez, en 
cpntra del señor Reyes Cortés Vera, se señalan las diez horas del 
día ocho dé mayo del año en curso, para que tenga verificativo el re
mate en pública subasta en PrimeraAlmoAedadel bien inmueble ubi
cado en la Calle Veinte de Febrero Colonia Pino Suárez en T epeapulco, 
Hgo., embargado por diligencia de fecha doce de marzo de mil no
vecientos noventa y cuatro, en la que obran características del mis
mo, será postura legal la que cubra de contado las dos terceras par
tes de la cantidad de N$12,800.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS 
NUEVOS PESOS 00/100M.N.), valor pericial estimado enaúlos. Se 
convocan postores .. Presente'edicto publicarse por tres veces con
secutivas de nueve en nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
El Sol de Hidalgo Regional, eri los tableros notificadores de este H. 
Juzgado y en la ubicación del inmueble. • · 

3-3 

Apan, Hgo., 11 de abril de 1995.-C. ACTUARIO., LIC. MARI-
CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-18 
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22 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1.995. 

JUZGADO CUARTO DE LO.CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos def JuiciolOrdinario Civil, promovido por Santiago Her
nández Valderrama, en contra de Luis Annando González Enríquez, 
expediente número 571/94, en el Juzgado Cuarto de lo Civil de este 
Distrito Judicial. · 

Se dictó un auto de fecha 11 once de abril de 1995, mil novecientos 
noventa y cinco, que a la .letra dice: en virtud de que de los informes 
rendidos en autos, se desprende que se desconoce el domicilio del 

·demandado Luis Armando González Enríquez, en términos de los 
ordenamientos legales invocados, se ordena emplazar a juicio al 
c~ado demandado por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Ei Sol de Hi
dalgo, a efecto de que comparezca ante este H. Juzgado dentro de 
un término legal de 40cuarenta días después de la última publicación 
del Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, apercibido que de no hacerlo, será declarado presuntiva
mente confeso de los hechos que deje de contestar, así como para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones. Notifíquese y 
cúmplase. Así lo acordó y firmó la C. Lic. Flor de María López Gon
zález, Juez Cuarto de lo Civil, que actúa con Secretario P.D.D. María 
Isabel Mora Acosta, que autoriza y da fé. 3 • 2 

Pachuca de Soto, Hgo., abril 12 de 1995. - LA C. ACTUARIO. - LIC. 
EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-19 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. LUIS NAVARRO CATALAN, en donde se encuentre: 

La C. Norma Nancy Hemández López, promueve demanda de Di
vorcio Necesario en contra de Luis Navarro Catalán, expediente Nú
mero 1074/94, con las consecuencias legales contra Usted enelJuz
gado Civil y Familiar de Primera Instancia de Actopan, Hgo., auto de 
fecha 3 de abril del año en curso ordenada la publicación del presente 
en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo ed~dos en Pa
chuca, Hgo., Publíquese por tres veces consecutivas de siete en sie
te días con fundamento en el artículo 91 fracción 11 del Código de Pro
cedimientos Familiares quedan en este H. Juzgado copias simples 
de la demanda concediéndole al demandado un término de cuarenta 
días contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado para que conteste la demanda entablada en su contra 
apercibido que de no hacerlo, se tendrá por presuntivamente con
feso de los hechos que de la demanda deje de contestarrequiriéndole 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones ante este 
H. Juzgado en esta Ciudad apercibido que de no hacerlo así se le no
tmcará por medio de cédula que se fije en el tablero notificadorde es
te H. Ju,zgado. 3. 2 

Acto pan, Hidalgo 1 B de abril de 1995. - C. ACTUAR! O. - CANDI DO 
VALDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 95-04-19 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 45/94, deducido del Juicio Ordinario Civil 
promovido por Susana Gómez Ortfz vs. Jaime Ulloa Ruano. Obra un 
auto que a laletradice:-Actopan, Hgo., marzo Sseisde 1995 mil no
vecientos noventa y cinco.- Por presentada Susana Gómez Ortiz, 
con su escrrto de cuenta, visto lo solicitado con fundamento en los 
artículos423, 424del Código de Procedimientos Civiles, seacuerda:-
1.- Por acusada la rebeldía que hace valer la ocursante y en la que 
incurrió la parte demandada al no haber hecho manifestación alguna 
a la vista que se le dió en auto de fecha 21 de febrero del año en 
curso. -11. - En consecuencia se declara que la Sentencia definitiva de 
fecha 26 de enero de laño en curso ha causado Ejecutoria para todos 

los efectos legales a que haya lugar.-111. - Publíquese el contenido del 
presente auto por 2 dos veces consecutiva$ en el Periódico Oficial 
del Estado. - IV. - Por lo que respecta a lo demás solic~d<Í, hasta en 
tanto sea el momento procesal oportuno se acordará lo conducente. -
V.- Notifíquese y cúmplase.· Así, lo acordó y firma el C. Lic. Jorge 
Antonio Torres Regnier, Juez Civil y Familiarque actúa con secretario 
Lic. Ma. de los Angeles Cortés Sánchez que autentica y da fé.- °º' 
firmas ilegibles. 2 - 2 

Actopan, Hgo., marzo29de 1995.-LAC.ACTUARIO.-LIC. LOUR
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentase Derechos Enterados. 95-04-19. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. Lic. Mi
guel Angel, Lastire Pérez en contra de Petra Arriaga Oropeza, 
expediente No. 382/94. 

Se dictó una sentencia que en lo conducente dice: Pachuca de 
Soto, Estado de Hidalgo., a 31 treinta y uno de marzo de 1995 mil 
novecientos noventa y cinco. Vistos los autos para dictar sentencia 
defin~iva dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por Mi
guel Angel Lastire Pérez en contra de Petra Arriaga Oropeza y Otro, 
expediente Número 382/94. Y resultando.- considerando.- Por lo 
antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 
78 a B2del Código de Procedimientos Civiles: Resuelve.- Primero.
La suscrita Juez ha sido yes competente palaconoceryresolverdel 
presente Juicio. Segundo.- Ha sido procedente la Vía Especial Hipo
tecaria intentada.- Tercero.- El actor probó los hechos const~utivos 
de su acción y los demandados no se excepcionaron.- Cuarto.- En 
consecuencia se condena a PetraArriaga Oro pe za y Miguel Gerardo 
Velázquez Pérez a que dentro del término de 5 cinco días contados 
a partir de que cau1'"'ejecutoria la presente resolución, paguen a la 
actora la cantidad de N$35,985.9B (TREINTA Y CINCO MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 98/100 M.N.), 
como suerte principal más intereses pactados, gastos y costas y en 
caso de no verificar dicho pago, hágase trance y remate del bien 
hipotecado y con su producto páguese al actor.- Quinto.- Publíquense 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo los puntos resolutivos de la presente sentencia.-Sexto.
Not~íquese y cúmplase.- Así lo resoivió y firma la C. Juez Segundo 
de lo Civil de este DistrrtoJudicial Lic. lrma Ramírez Rivera, que actúa 
con secretario que da fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

2-2 

Pachuca, Hgo., abril de 1995.-C. ACTUARIO."LIC. ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-19. 

-

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO •. 

EDICTO 

MAGDALENA QUITERIO GRANADOS, promueve este Juzgado 
Vía Jurisdicción Voluntaria Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico denominado Villa Hermosa 
Tercera Fracción, ubicado términos poblado Panales, este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 759/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejerc~e conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir última publicación Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo. Publíquense tres veces consecutivas 
Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., abril 21 de 1995.- EL C. ACTUAf110.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. . . . . . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-24. 
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

RAMIROCRUZLARRAGA,promuevejuiciodeDivorcioNecesario, 
en contra de María Salomé González Hemández, expediente núme
ro 46/995. 

Por auto de fecha 23 veintitrés de marzo del año en curso, se orde
na emplazára la C. María Salomé GonzálezHemández, haciéndole 
saber de que tiene un término de 40cuarentadías después de la últi
ma publicación del Edicto en el Periódico Oficial del Estado, para que 
comparezca ante este H. Juzgado a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibida que en caso de no hacerlo se letefldrácc;>mo 
presuntivamente confesa de los hechos que de la misma deje de 
contestar; así mismo se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificacione·s en esta ciudad. 

Se hace saber de igual forma a la demandada de que se en
cuentran copias de traslado en este H. JuzQado para que se instruya 
de ellas. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y Diario el Sol de Hidalgo, que se editan en la ciu
dad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

3·2 

Huejutla de Reyes Hidalgo, 31 de marzo de 1995.- EL C. ACTUA
RIO.- LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-21 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de¡Rematelque 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 31 treiilta y 
uno de mayo del año en curso a las 9:30 horas, dentro .del Juicio Es
pecial Hipotecario promovido por el C. Lic .. Francisco Ramírez 
González en contra del C. Carios G\llldalupe Hernández Benítez y 
Soledad Reséndiz Esparza, número de expediente 811/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Paseo Toltecas No. 116Manzana 1, Lote57-8, Fraccionamiento 
Aquiles Serdán, Pachuca, Hgo., el cual se encuentra hipotecado en 
el presente Juicio. 

Será postura legal la que cubra d!i contado las dos terceras partes 
delacantidaddeN$55,000.00(CINCUENTAYCINCOMILNUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos corresponi:lientes por dos veces de siete 
en siete días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico. 
Oficial y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a .11 de abril de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-25. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

. EDICTO. 

En el Juzgado de lo Familiarse promueve Juicio de Divorcio 
Necesario Promovido por Patricia Gayosso Cano en contra de 
Severiano Bautista Ortega Exp. Núm. 508/94. 

Se ha dictado un auto de fecha 3 tres de abril del año en curso, 
que a la letra dice: 

1.- Se tiene a la ocursante acusando la rebeldía en que incurrió el 
demandado al no haber contestado a la demanda entablada en su 
contra. 

11.- Se declara cerrada la litis en el presente Juicio. 

111.- Se abre el pleito a prueba por un término de 10 diez días 
fatales para que las partes ofrezcan las que asu derecho convengan. 

IV.- En lo sucesivo no@quese al demandado por medio de 
cédula, salvo que otra cosa se acuerde con posterioridad. 

V.- Notifíquese al C. Severiano Bautista Ortega, el presente 
proveído por medio de edictos que se publiquen por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 21 de abril de 1995.- C. ACTUARIO.· LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.-'Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-25. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

C. LIC, EDUARDO OSORIO CHONG, promueve Juicio Ejeóutivo 
Mercantil, en contra de Abundio Pérez Parrazalez y/o Margarita 
VelázquezAfmenta, expediente número 288/94, se decreta la venta 
en pública subasta del bien inmueble embargado y descrito en 
diligencia de fecha diecinueve ae febrero de 1993, convocándose a 
postores para la Primera Almoneda de Remate, quetendráverificativo 
en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del día dieciséis 
de mayo de mil novecientos noventa y cinco, siendo postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
N$85,000.00 (OCHENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos, publíquense edictos portres 
veces consecutivas dentro de nueve días en los lugares públicos de 
costumbre, lugar de ubicación ·del inmueble, periódico el Sol de 
Hidalgo y Periódico Oficial del Estado. 3-2 

Tizayuca, Hgo., a 20 de abril de 1995. - C. ACTUARI 0.- LIC. JOSE 
DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-25. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ordinario Civil No. 588/93, promovido por Lic. Sabino 
Ubilla Islas, como mandatario de Bancomer S.A, contra Jaime 
MéndeZ Caslelán, por el cobro de pesos y otras prestaciones, se 
señalan las d.iez horas del día dieciséis de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de 
Remate, en la cual se rematará él siguiente bien inmueble: Predio 
Urbano con casa, ubicado en Calle Francisco l. Madero número 18, 
Colonia Centro en Santiago Tulantepec, Hgo., con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte en 12:00 mis., linda con Margarita 
Pérez; al Sur en 12:00 mis., linda con Calle.sin Nombre; al Oriente 
en 20:00 mts., linda con David Lucio; al Poniente en 20:00 mis., linda 
conAnastacioGonzález.Seráposturalegallaquecubradecontado 
la cantidad de SETECIENTOS SIETE MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N., valor convenido en la cláusula DéciÍno sexta inciso del acta 
número 7195 Vol. No. 183 de fecha 18 dejunio de 1992, hipoteca 
celebrada por Bancomer S.A, como acreedor hipotecario, y Jaime 

· Méndez Castelán, como deudor hipotecario ante Notario Público 
No. 4 de Pachuca. Hgo . 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces· 
éonsecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y el Sol de Tulancingo, así como en los lugares 
públicos de co.stumbre. 

2-1 

Tulancillgo de Bravo, Hgo., abril de 1995.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica .. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-27. 
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24 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores Primera Almoneda de Remate, que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado el día 15 de mayo del año en 
curso, a las diez horas, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
Lics. Eduardo Javier Baños Gómez y Arturo Serrano Moedano, en 
contra de Claudio Contreras Simón, expediente número 185/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la Vega, Alfajayucan, Hgo., medidas y colindancias obran en el 
expediente número 185/92. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$177,391¡.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOSNOVENTAYSEISNUEVOSPESOS00/100M.N.), 
valor pericial fijado en autos. 

· Publíquense edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en los .. Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo 
Regional de Pachuca, Hgo., así como también háganse las publicado .. 
nes correspondientes en estrados .de este Juzgado y lugares públi
cos de costumbre dentro de la ubicación del inmueble. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 11 de abril de 1995.- El C. ACTUARIO.- 'uc. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-19 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por David Vargas 
Hemández en contra de Graciela Ruiz Chávez y Otra, expediente 

. número 1045/92, la cual tendrá verificativo el día 9de junio a las 9:30 
horas del año en curso; en el Local de este H. Juzgado. 

Se Remata; Un pred.io ubicado en Fraccionamiento La Joya en 
Santiago Tulantepec, Hgo Lotes H, E, l. 

Será postura legal la que cubra de eontado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$614,230.00 (SEISCIENTOS CATORCE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA NUEVOS PESOS 00/100M.N.), que es la 
tasaciónquesefijóparaRemateenla Segunda Subasta obviamente 
habiéndose hecho la rebaja del 20 % sobre el valor total del inmueble 
de acuerdo al valor pericial, y dicha Tercera Almoneda se autoriza . 
sin sujeción a tipo. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces . 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno' del Estado y Sol de Tulancingo, así como en los lugares 
públicos de costumbre, en los estrados de este H. Juzgado y en el 
lugar del inmueble objeto del Remate. 3 .. 3 

Tülancingo, Hgo., a 17de abril de 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. AL
MA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-19. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, el día 29 vein
tinueve de mayo del año en curso, a las 1 O:OOhoras, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Sabino Ubilla Ramírez, en 
contra de Juan Raredes Muñoz, Expediente Número 1580/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble em
bargado y descr~o en diligencia de fecha 29veintinueve de noviembre 

de 1993, mil novecientos noventa y tres, el cual se encuentra ubicado 
en la calle 23 B, en la ciudad de Sahagún, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal laquecubradecontado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$78, 160.00 (SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos, con la rebaja del 20% de la tasación. 

Publíquense los ,edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre 
en el Periódico Oficial del Estado y del diario Sol de Hidalgo. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 21 de abril de 1995.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGAR O. ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-03. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO ESQUIVELSANCHEZ, promueve este Juzgado Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes Marín Esquive! Sánchez, 
expediente número 70/95. 

Se convoca herederos la radicación presente Juicio, se crean cpn 
derecho a la herencia del finado, hagan valer sus derechos término 
concede la ley cuarenta días a partir última- publicación Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Publíquese presente por dos veces consecutiVas en los periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, editados en Pachuca, Hgo., 
Sección Regional. 

Cumplimiento presente artículo 793 del Código de procedimientos 
Civiles Vigente Estado. 

2-1 

Huichapan, Hgo., a 29 de marzo de 1995.- EL C. ACTUARIO.
LIC. JOSE PALACIOS MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-28. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Miguel Angel Delga
dillo Reséndizen contradeAlbertoAnaya Loyola, Alberto Anaya Ta
pia, Rosa Yolanda Loyola Corona, E:xp. No. 12/994. 

Se convocan postores para la segunda almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez ho
ras del día veintiséis de mayo del año en curSo. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, 
menos el 20%. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares de la ubicación 
del inmueble, por tres veces conSecutivas dentro de los nueve días. 

El inmueble rematado se encuentra ubicado en Calle Escobedo 
No. 11 en la ciudad de Actopan, Hgo. 

3-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-02 
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 25 

-IUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. Lic. Car
los Raúl Guadarrama Márquez en contra de los CC. Juan Martín de 
la cruz y María Concepción Cabañas Navarro de La Cruz, se ha dic
tado un acuerdo de fecha 'Z1 veintisiete de marzo que a la letra dice: 
expediente número 865/94. · . 

Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de marzo de 1995, mil riovecientos 
noventa y cihco. Por presentado Carlos R. Guadarrama M., con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispue$
to por los artículos 55, 121Fracción11, 254,625de1Códigode Proce
dimientos Civiles se acuerda. 1.-Vistas las constancias que obran en 
autos y como lo solicita el ocursante riotilíquese a Juan Martín de la 
Cruz y María Concepción Cabañas Navarro de la Cruz, por medio 
de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y. otro de mayor circulación haciéndole 
saber que ha sido instaurada una demanda en su contra, para que 
en el término de 40 cuarenta días siguientes a la última publicación 
de los edictos respectivos, den contestación a la misma, apercibidos 
que de no hacerlo así, serán declarados presuntivamente corrlesos 
de los hechos que de dicha demanda dejen de contestar.así mismo, 
apercíbase para que señalen domicilio ya que en caso contrario se 
les notificará conforme a lo dispuesto por el artículo 625 de la Ley 
Adjetiva Civil. 11.- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firma el C. 
Lic. Cesar Raúl Becerra Choy, Juez Primero de lo Civil de este Distri
to Judicial, que actúa con secretario PDD. Marisol López Barrera, 
que dá fé. Dos rúbricas ilegibles. . 

3 • 1 

Pachuca, Hgo., a 19deabrilde1995.-ELC.ACTUAAIO.-LIC. Í::E
LERINA SANDOVAL .ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-26 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 424/92 promovido por Sergio 
Salgado Vega como endosatario en procuración Angela Osario 
Amador contra Joel León M. por el cobro de pesos y otras 
prestaciones se señalaron las diez horas del día veint~rés de mayo 
de mil novecientos noventa y cinco para la celebración de la 
Audiencia de Remate prevista por el artículo 1411 del Código de 
Comercio, en la cual en pública subasta yen Primera Almoneda de 
Remate, se rematará el siguiente bien inmueble: ubicado.en la calle 
Plutarco Elías Calles de la Hacienda de Tecocomulco, lote número 
9 nueve, cuyas medidas y colindancias son: al norte en mil metros 
linda con propiedad de Maurilio Rodríguez; Al Sur en mil metros 
linda con propiedad de Martín León; Al Oriente en cien metros linda 
con propiedad de Pedro Tapia; Al Poniente en cien metros linda con 
propiedad de Luis Tapia, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el número 334, del tomo 98 ·de la 
Sección Primera de 1982. Será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras~ partes de CIENTO DIECISEIS 'MIL 
SETECIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N., valor pericial 
asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y el Sol de Tulancingo. 

3-1 

JUZGADO SEGUNDO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo 31 de mayo del año en curso a las 10:00 horas se 
celebrará la Primera Almoneda de Remate, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Roberto Aranda Diego, en 
contra de Primo Mendoza Acosta expediente No. 1195/92, cuyas 
características son: 

Predio Urbano coo en la Calle 7 de Febrero No. 209, superficie 
total de 269.15 mis., medidas y colindancias: Al Norte 6.57 mis., con 
Calle 7 de Febrero y Ettego Lucio Belio; Al Sur 13.25 mis., con 
Bulmario Islas; Af Oriente 31.00 mis., con Félix Barrios y Concepción 
Cuevas Vda. de Abad; Al Pte. 21.00 mis., y 10.05 mis., con Lucio 
Belio y Jorge Belio. 

Siendo. postura legal quien cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de N$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publicarse edictos por 3 veces dentro de 9 día$ en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo,.lugares públicos de costumbre, 
tableros notificadores y lugar de ubicación del inmueble.-
Convóquense postores. · 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a 25 de abril de 1995.- C. ACTUARIO.- LIC.· 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-27. 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE HIDALGO 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA 

Corre en el expediente número 169/92 que corresponde al 
convenio celebrado entre eltrabajadorLeobardo Cabrera Monzalvo 
y el C. Jaime López Hemández, el embargo practicado con fecha 1 o 
de marzo de 1993, consistente en: el bien inmueble Casa·Hab~ación, 
propiedad del C. Jaime López Hernández, ubicado en Calle 
Matamoros SIN, Barrio La Pal""!, Santiago Tlapacoya, perteneciente 
a este municipio de Pachuca, Hgo., con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte mide 166:00 mis., y linda con ejido que se 
reserva el vendedor; Al Sur: en tres líneas que miden 144.67 mis., 
22.00 mts., y 10.15 mlsy linda con Vicente Hernández; Al Oriente: 
mide 28.00 mis., y linda con el resto de la propiedad; Al Poniente: 
mide 87.00 mis., y linda con Prop. del Señor J. Jesús Ortíz; área 
total: 9294.51 m' con valor actual de: N$ 74,593.02 (SETENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES NUEVOS PESOS 
02/100 M.N.), en consecuencia se convoca a postores para que 
concurran al remate en Primera Almoneda señalado en el local que 
ocupa la Junta Local de Conciliación y Arb~raje en el Estado de 
Hidalgo, sito en la calle de Morelos 720en esta ciudad, a las 10.00 
horas del día 29 de mayo del año en cursó, por lo que los postores 
que se presenten ante el tribunal mencionado demostrarán su 
postura de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo, dicha postura será 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad especificada 
como avalúo de N$ 74,593.02, con reducción del 20% de la postura 
legal. 

Lo que se hace del conocimiento público para el efecto que se 
indica en el proemio de ésta. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., abril de 1995.- LA C. ACTUARIO.· Pachuca, Hgo., 25 de abril de 1995.- EL ACTUARIO DE LA 
LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS.RAMIREZ.- Rúbrica. JUNTA- LIC. ROBERTO GACHUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

AdmirJistn;ición de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-28. Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95·04-28 
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26 PERIODICO OFICIAL 8 de Mayo de 1995. 

JUZGADO TERpERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate en 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Julio Juan López Morales 
en.contra de Bernardo Villanueva Saldivar, E.xp. No. 608/93. 

Un predio con construcción ubicado en la calle Oriente 1, Manzana 
No. 2, Lote 8., en el Fraccionamiento la Reforma del Municipio de Mi
neral de la Reforma, perteneciente al Distrito Judicial de Pachuca Es
tado de Hidalgo., cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

La diligencia de Remate se verificará a las 10:00 horas el 25 vein
tici~co de mayo del año en curso, en el Local de este H. Juzgado y 
sera postura legal al que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$42,910.00 (CUARENTA Y DOS MIL NOVE
CIENTOS DIEZ NUEVOS PESOS 00/100 M.N.}, valor pericial. 

Publíque,nse los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de_nueve d1as, en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
as1 como en el lugar donde se encuentra el bien embargado y en el 
tablero no@cador de este H. Juzgado. 

3-1 

EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR OCTAVIOANAYAPICAZO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-27. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRIACA RAMIREZ AVALOS, en su calidad de cónyuge del de 
CUJUs, promueve en este Juzgado Juicio Sucesorio lntestamentario 
a bienes de Felipe Cardón Paulín, en autos del expediente número 
216/95. 

Se. hace un llamado a toda aquella persona que se cree con igual 
o meJ,or den:cho que la promovente en la sucesión del señor Felipe 
Cardan Pauhn, para que comparezcan adeducirderechos hereditarios 
dentro de 40 días a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional. 

3-1 
· lxmiquilpan, Hidalgo, 26deabril de 1995.-ELC. ACTUARIO.-LIC. 

RAMIRO BAZAN RICARDI .- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-02. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

PUEBLA, PUE. 

EDICTO 

Disposición Juez Octavo Civil esta Ciudad convóeanse postores, 
remate primeraalmoneda, Fracción terreno Cumbre de los Machos 
Municipio de Cuautepec Estado de Hidalgo, siendo postura legal I~ 
cantidad de Veintinueve Mil Trescientos Treinta y dos Nuevos 
Pesos Cero Centavos Moneda Nacional, venciendo oportunidad 
para posturas y pujas, doce horas décimo día posterior última 
publicación edicto, quedando antecedentes Oficilía Mayor este 
Juzgado. 

Expediente 1433/1988, Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por 
Abogado Reynaldo Soto Madrigal, contra Edmundo Alvarado 
Ramírez y otra. 

3-1 

Puebla, Pue., a 13de diciembre de 1994.- EL DILIGENCIARIO.-
J. ISAAC GARCIA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-02. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario promovido por Sergio Alvarado Noble 
en contra de Genaro Hernández Islas por sí y en representación de 
Autotransp?rtes San Antonio del Centro S.A de C.V., y/o Reyna Eu
genia Valdez de Hemández, expedien•e número 365/94. 

En virtud de las manifestaciones vertidas por 91 actor y vistas las 
constancias de autos, emplácese a los demandados Genaro 
Hemández Islas por sí y en representación de Autotrans~rtes San 
Antonio del Centro S.A de C.V., y/o Reyna Eugenia Valdéz de Her
nández por medio de edictos que se publiquen por 3tres veces con

secutivas en el f'.eriódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, para 
que dentro. del -~erm1no de 40 cuarenta días contádos a partir de la 
ultima publtcacton en el Periódico Oficial del Estado den contestación 
a la demanda jnstaurada en su contra apercibidos que en caso de 
no_hacerloserandeclaradosconfesosdeloshechosquedelamisma 
dejen de c::ontestar-y señalen domicilio para oíry recibirnotificacioneS 
en esta ciudad, de lo contrario se les notificará por medio de cédula 
que se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado. 

3-1 
Pachuca; Hgo., abril de 1995.-LA C. ACTUARIO.-LIC. OCIELA 

CRUZ GONZALEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-28. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

CUPERTINO BAENA PEREZ, promueve escrito sobre Divorcio 
Necesario en contra de Betkar Ruíz Luna y en virtud de ignorarse su 
domicilio se le hace saber de la existeñcia de dicho Juicio radicado 
en este Distrito Judicial, esto en el lugar en el que pudiera encontrar
se. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión de Pachuca, Hidal
go, esto con fundamento ala dispuesto por los artículos 81, ·91 FraC
ción 11 del Código de Procedimientos Familiares vigente en el Estado; 
quien apercib_ida de que en caso de no comparecer o hacer contes
tación a la misrrya, se le tendrá presuntivamente confesa de Jos he
chos que de la misma deje de confesar. 

3-1 
Jacal.a, Hgo., a 27 de abril de 1995.- EL SECRETARIO.- C. LIC. 

ENRIQUE CERRITOS HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUAL TIPAN, HGO. 

EDICTO 

FORTUNATO ZUÑIGA ALARCON, promueve en este Juzgado 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto del predio ubicado en la 
Comunidad de Matlatenco, Municipio de Tianguistengo, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente 30/995. Se hace 
saber a toda pe~na con igual o mejor derecho que el promovente, 
para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un término de 
40 días a partirde la última publicación en los periódicos el Oficial de 
Gobierno del Estado; publ íquense por tres veces consecutivas en los 
periódicos el Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de la Ciudad de 
Pachuca, Hgo. 

3-1 

ZacualtipándeAngeles, Hgo., abril27de1995 .-ELSECRETARIO.
P.D.D. DAVID CUYAS RETAMA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 95-05-02. 
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8 de Mayo de 1995. PERIODICO OFICIAL 27 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

PACHUCA, HGO, 

AVISO NOTARIAL 

D~ acuerdo con lo dispuesto en la segunda parte del Artículo 859 
del Código de Procedimientos Civiles, hago saber: que por Acta 
Número 47443cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y tres, de 
fecha 20 veinte de abril de 1995 mil novecientos noventa y cinco, 
quedó radicada en esta Notaría a ryli cargo, para su tramitación, la 
Testamentaria de la señora Lucrecia Estrada Viuda de Castelán, 
habiendo aceptado la herencia los herederos instituidos señores 
Luis Carlos Llaca Castelán, Mauricio Llaca Castelán, Carlos Llaca 
Castelán y Nabar Pérez Armenia, así como el cargo de Albacea el 
señor Luis,Carlos Llaca Castelán, en términos del Testamento 
respectivo, habiendo declarado el citado Albacea, que ya procede 
a la formación de los Inventarios respectivos. Consecuentemente -
háganse las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado por dos 
vecés consecutivas. 

2 ·.1 

Pachuca, Hgo., a 20 de abril de 1995.- EL NOTARIO ADSCRITO 
A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS.- LIC. MARTIN ISLAS 
FUENTES.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-28. 

JUZGADO SEGUNDO. DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Espedal Hipotecario promovido por Francisco 
Ramírez González en su carácter de Apoderado General para plei
tos y cobranzas de BANCOMER, S.A. en contra de los CC. Laura 
Mercado Corral de Vergara y Claudia Vergara Valle como deudor 
principal y obligado solidario, expediente Número 330/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria dentro del presente juicio. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercera partes 
de N$289,000.00(DOSCIENTOSOCHENTA YNUEVEMILNUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá verificativo enel local que ocupa este H. Juzgado el día 18die
ciócho de mayó del año en curso. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Esta.do y El Sol de Hidalgo, por dos veces consecutivas de siete 
en siete días así como en los lugares públic_os de costumbre. 

2 -1 

Pachuca, Hgo., abril de 1995.-C. ACTUARIO .. - LIC. ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de· Rentas. Derechos Enterados. 95-05-03 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los CC. Lic. 
Mariano Priego y Priego y fo' Martha Leticia Priego endosatarios en 
Procuración del Sr. Agustín VillaseñorOjedaencontradel C. Miguel 
Angel García Díaz, expediente Número 114/94. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble 
embargado con fecha 4 cuatro de febrero de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro. · 

Se convocan ¡ibstores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 13:00 trece 
horas del día 29veintinueve de mayo del año en curso. Sin sujeción 
a tipo. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres ve.ces 
consecutivas dentro de nueve días enel Periódico Oficial del Estado 
y El Sol ae Hidalgo, y en virtud de que el bien inmueble se encuentra 
fuera de esta Jurisdicción gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez Competente de O!umba Estado de México, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva publicar 
los edictos correspondientes en los lugares públicos de costumbre 
y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo;, abiilde 1995.-C. ACTUARIO:-uc. ALEJANDRA 
DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-03. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ERIC FUENTES TREJO, donde se encuentre, se le hace saber que 
en este Juzgado la señora María Sánchez Ramírez, lo está 
demandando en la Vía Ordinaria Civil, las siguientes prestaciones er 
otorgamiento ante Notario Público de Escritúra de compra-venta de 
una fracción de terreno úbicado barrio San Antonio Tasquillo, Hgo., así 
como pago de gastos y costas origine el presente juicio, en virtud de 
que la actora ignora el domicilio de usted, se ordenó emplazarlo por 
este medio ordenándose hacer las publicaciones en el Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo por tres veces consecutivas, haciéndole saber 
que deberá contestar la demanda ant.e este Juzgado en el término 
legal de quince días, contados a partir de la última publicación en el 
Oficial del Estado, .así mismo para que en igual término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apereibido que de no hacerlo 
se le tendrá presuntivamente confeso de los hechos de la demanda 
que deje de contestar y se le notificará por medio de lista que se .fije 
en el tablero notificador del Juzgado, así mismo las copias de la 
demanda quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

3-1 

Zimapán, Hgo;, abril 28de 1995.-EL C. SECRETARIO ACTUARIO.
LIÓ. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-03. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE CRUZ SANJUAN, promueve este Juzgado Diligencias Ju
risdicción Voluntaria 1 nforrnaciónTestimonial Ad-perpetuam, acreditar 
derechos propiedad y posesión por prescripción predio "El Sal~re•,' 
ubicado Caltimacán, Mpio. Tasquillo, Hgo., perteneciente a este Dis
trito Judicial, medidas y colindancias obran exp. No. 87/95. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, se ha
ce saber personas crean tener derechos sobre predio indicado, los 
hagan valer legalmente, en el término de ley. 

Publíquese tres consecutivas en Periódico Oficial delEstado y Sol 
de Hidalgo editan Pachuca, Hgo. 

3 -1 

Zimapán, Hgo., abril27de1995., ELC. SECRETARIOACTUARIO.-
LIC. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-03 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EXP. 03(95, ROGELl-0 FLORES MORENO, promueve lnma
triculación Administrativa, sobre dos predios urbanos, el- primero 
_ubicado en las_calles de Alarcón de Ocaña, el segundo en las calles 
de Leona Vicario Barrio San Antonio, de _lxmiquilpan, Hgo., que 
miden y linoan: 

Píedio ub_icado en e1· número 11 de las cálles de Alarcón de 
Oca na: 

Al Norte.- En 18.80 metros con Eduardo Mayida. 
Al Sur.- En 18.80 metros con Concepción Olguín Vda. de 

Vlolante. 
Al Oriente.- En 10.75 metros con Eduardo Mayida. 
Al Poniente.- En 10.75 metros con calle Alarcón de Ocaña. 
Predio ubicado ein las calles de Leona Vicario, Barrio San Antonio. 
i:d Norte.- En 47.50 métroscon Enrique Fernández y Calle Leona 

Vicario. 
Al Sur.- En 41.00 metrós con Adelaido Cornejo y antiguo canal. 
Al Oriente.- En 70.00 metros con Juan Nube. 
AJ Poniente.- En 55.50 metros con Enrique Fernández. 

El C. Registrador, -dió entrada a la promoción, ordenando su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno y Periódico de mayor 
circulación, por una vez, haciéndose saber a quienes se crean con 
derechos, comparezcan a deducirlos. 

lxmiquilpan, Hgo., a3de mayo de 1995.-ELC. REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. ALFONSO RODRIGUEZ 
CERON.- Rúbrica. 

AdministraGión de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-03. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

ENRIQUE BAÑOS GOMEZ, promoviendo Juicio Ordinario Civil, 
en contra del C. Guillermo Ricardo Escorc1a Mejorada, Expediente 
Número 894(93. ~ · 

s·e decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado en 
garantía ubicado en Luis Ponce No. 302, Col. Centro en Tulancingo, 
Hgo., cuyas_ medidas y colindancias son las siguier:ites: Ar Norte 
21.95mts., linda con Mónica Ma. EstherTreviño; Al Sur26.20 mis., 
linda con Héctor, Norma y Adolfo Pérez Ang!11es; Al Oriente 14. 73 
mts., linda con Calle _Luis Ponce; Al Poniente en una línea quebrada 
detreslramosquevan de Nortea Surde 5.70 mts., 5.00mts., y 7.25 
mts., respectivam_ente-Hnda con Arturo Pérez Treviño. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 25 veinticinco de mayo del año en curso. Será postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de N$280,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA MIL NUEVOS PESOS 00(100 MN) 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, en 
los lugares de ubicación del inmueble y en los tableros notificado res 
de este Juzgado. 

2-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-04-28. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
' 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario promovido por Francisco Ramírez 
Gonzálezvs. Felipe Luna FloryGuillerminaAlonso Cruz. Expediente 
Número 93(994. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien hipotecado a la 
parte demandada, ubicado, Lote Urbano No. i4 en Río Chico con Vía 
de Ferrocarril, hoy Conjunto Residencial Esmeralda de la Calle 5 de 
Febrero No. 417 de la Colonia Estrella en la Ciudad de Tulancingo, 
de Bravo, Hgo., el c.ual mide y linda. -

Al Norte.' 15. 00 mts. Linda con Lote No. 5. 
Al Sur.- 17.00 mts .. Linda con Calle Privada. 
Al Oriente.- 11.80 mts. Linda con Lote No. 7. 
Al Poniente.- 15.80 mis. Linda con Calle Privada. 

S.e convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9.15 nueve 
quince horas del-día i7 de mayo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad cie DOSCIENTOS CUARHffA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS. 

Publíquense los edictos i;:_orrespondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
así como en el Sel de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien 
inmueble y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

2-~ 

EL C. ACTUARIO.· LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.
Rúbrica. 

Administración ge Rentas. Derechos Enterados. 95-05-04. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo.en el local· de este H. Juzgado el día 29veintinueve 
de mayo del año en curso a las 10:00 diez horas, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los CC. Lics. Abelardo González 
Jimate yfo Esperanza Hemández Olguín yfo Feo. Baños Zarco, en
dosatarios en procuración de Zapata Tulanc\ngo S.A. de C.V., en 
contra de los CC. José Agustín López Montiel y Patricia Rodríguez 
de Montiel, número de e_x~diente 4 791/93 el .cual se encuentra ra
dicado en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública·suba.sta la ventadel bien in111ueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 8 ocho de febrero del año próximo 
pasado y ei cual consiste en: inmueble ubicado_ en el Rancho de.Azo
yatla, Rancho _San Agustín, Municipio de Pachuquilla Mlneral de la 
Reforma cuyas medidas y colindancias obran en la diligencia arriba 
descrita; y se encuentra inscrito en el Registro Público de la Pro
piedad de este Distrito bajo el Número 847; Tomo 1-A; Libro 1; Seoción 
1 de fecha 19 de junio de 1992. 

Será postura legal la que cubra de contado las_dos terceras partes 
de la cantidad de N$391,794.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS OOf 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de--eostumbre, en el Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a2de mayo de 1995.-ELC. ACTUARIO.-LIC. CE
LERINA SANDOVAL ESQUJVEL.-Rúbrica. 

Administracíón de Rentas. Derechos Enterados. 95-05-04. 
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